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En su virtud, este MUllsLerio se ha servido <Ü$pOner: 

P1'ÚX).ero.-Se apl1J,eba el plan de Mejoras . Terrlt.oolales y 
Obras de la zona de Curantes y Ol1ves (La. 1!lstrada-Ponttevedt1l.), 
cuya ooncen1lreción pa.roel841e. fué dec!la.rada de uWda.d públi
ca. por Decreto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo,-De acuerdo con lo dispuesto en el wr:tíCUJlo 84 .de 
la Ley de Concentración Parcelar1a, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, Y en el Decreto 1722/1961, de 6 de septiem
bre, se oonsi<leran como obras inherentes o n~1es e. la 
concentración paroela.ria. ¡as !redes de caminos y la rotume1ón 
de terrenos incluidM en este Pl¡l.Il. 

, Teroero.-La. redaooión de los proyectos y ejeCUción de i86 
dbras incluidas · en el Plan serán de la competenc:le. del Sen1c1.0 
Nacionaa de ConcentTación Paroelarla. y Ordenación RUIi"all. y 
se ajusta.rán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limit.es: Presentaclón de pro
yectos, l~m-l968;terminaci.ón de 186 obras, 1-VI-1969. 

Rotureción de te:t'!l'enos,-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 1-ill-1968; ternlinación de 186 obras, 1-VI-1969. 

Cuarto.-Por la Dirección del Serv1clo Nacional de concen
tración Parcel:aria y Ordenación Rure.l se ddctarán las DOJ:IIJlM 
pertinentes pa4"8. la mejor apli<l8dón de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n.· pan su conocimiento y efectoe 
oportunos. 

DiO$ guarde a VV. II. muchos añas, 
Madrid, 13 de diciembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Depa.rtamento y Direotor 
<le[ Servicio Nacionail de Concentración Pe.rcelaria y Orde
naotón Rurail. 

ORDEN de 13 de diciembre ele 1967 par la que se 
aprueba el Plan de Mejaras Territoriales y Obras 
de la zona ele concentración parcelaria ele Osornfllo 
(Palencia). 

Ilmos. Sres: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se decl~ó 
de utilidad pública aa concentración parcelaria de la zona de 
Osornillo (Palencia) de la Comaroa de Ordenación Rural de 
AstudiUo, 

. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra-
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio NacionM de Concentración Parcelada. y Ordenación 
Rural ha redactado y . somete a la a.probación de este Minis
terio el P[an de Mejoras Temwiales y Obras de la zona. de 
Osornillo (Palencia) , Examinado el referido P.Ia.n, este Minis
terio considera que laos obraos en él incluidas han sido debida.
mente clasificadas en los grupos que determina. el articulo 84 
de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras son 
necesarias para que de la concentración p~larie. se obtengan 
los mayores beneficios para la producoión de aa zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero,-Se aPTueba el pUan de Mejoras TerritorieJes y 
Obras de la zona de Osornillo (Palencia), cuya concentración 
parcelaa-ia fué declarada de utiUdad púbHoa por Decreto de 30 
de junio de 1966, . 

5egundo,-De acuerdo con jo dispuesto ' en elartiCUJlo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesuias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
la ,red de saneamiento· incluidas en este Plan. 

Teorcm'o,-La, redacción de los proyectos y . ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de la compet'enci'a, del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru~. y 
se ajUstarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: p,z-esentación de pro
yectos, 28-11-1968; terminación de las obras, 30-VI-1969. 

Red de saneamiento,-Fechas Un:lites: Presentación de pro
yectos, 28-II-I968; terminación de las obras, 3O-VI-I969, 

CUarto,-Por ~a Dirección del Servicio Nacional de Concen
tracIón Parcelaria y Ordenación R~ se dictarán . las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

, LO que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos 
opOrtunos. . . 

. Dios guarde a VV. II. muchos afias, 
. Madrid. 13 de diciembre de 1967 

DIAZ-AMBiRONA 

!lmos. Sres. Subsecretario de, este . Departamento y Director 
del Servicio Naciona~ de C~mcentración Parcela·ria y Orde
naCión Rural. 

ORDEN de 13 ele diciembre ele 1.967 par la que le 
. aprueba el Plan ele Mejaras Tenitoriale. JI Obra 
de las zonas ele concentTadón parcelaria ele CG»-

. seca de las Chanas-Pontejos-Cozu"a (Zamora), 

IDmos. Sres.: Por Decreto de 3 de junio de 196'5 se declaró 
de utilidad pública la co.nceDtlr8ción parcelaria de iIas zonas de 
Casaseca. de las Oha.nas-Pontejo&oCazurra (Zamora). . 

En cumplimiento de lo dlt;puesto en la. Ley de Con~ . 
clón Pa.rcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servici.o Na.cI.onail de Concentración Pa.rce1a.rla Y QrdeDadón 
Rural ha. redactado y somete a la. aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de ie.a zonas de 
Oasaseca. de 186 Cha.nas--Pontejos-Oazurra (Z&mora.). ExamInado 
el referido Pila.n, este M1nisteIr10 considera que las obr86 en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 84 de la referida Ley, y que ail propio 
tiempo dichas obras son necesa.rias P84'8. que de la concen
traci.ón pa.roe1aria se obtengan los maYqre8 beneficios para la 
produción de la zona y P9Il'a los agrloultores afecte.dos. 

En su virtud. este Ministerio se ha. servido disponer: 

Prlmero.-Se a.prueba el P¡a.n de MejOl'86 Terp.toriaile y ObraS 
de las ZOI!l8S de Casa.seca. de las OhanaS-'PonteJos-Ca.zuna (Za.
mora.) cuya concentración parcelaria fué deol8l1'8da de utilidad 
pública por Deoretode 3 de junio de 1965. ,....:., 84 d 
. Segundo.-De a.cueroo con lo dispuesto en el art." .... o e 
la . Ley de Concentración Paroelarla., texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a ila. concentración pa.reeIerla las redes de cam1D08 Y 
la red de saneamiento incluid86 en este Plan. . . , 

Teroero.-La. redacción de los proyectos Y ejecUClón de tas 
obras incluidM en el Plan serán de la competeDc1a del Serv1el0 
Nac101l84 de Concentración Parcelaria y Ordene.ción Rurail, Y 
se aj~n a los siguientes plazos: 

Redes de cam1nos.--'F'eCctias limites: Pll'eseDIta.Ción de pro. 
yectos 28-n-l968' te:rm1nación de las obras, 3O-V-1969. 

Red de saneámiento.-F'eehas linñtes: Presentación de pro. 
yectos, 28-n-l968; terminación de las obras, 30-V-1969. 

eua.rto.-por ~a DireCción del servicio Nacional de Concen
tración Parcel:aria. y Ordenación Rura.l se d1ctarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se <iJ.t;poru! en 
la presente Orden, 

. Lo que comunioo a VV. ll, para su conocimiento y efectos 
oportunos, 

Dios guarde a. VV. II. muchos afios. 
Madrid. 13 de diciembre de 1967, 

DIA~AMBRONA · 

lamas. Sres. Subsecretario de este Depaa-tamento -¡ Director 
del Servicio· Nacionail de Concenkación parce1ana y Orde
nactón Rural. 

ORDEN ele 13 de diciembre ele 1967 par la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y Obra 
ele la zona de concentración parcelaria ·ele Quinta
nilla San Garcia (Burgos) . 

Dmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pUblica la concentración parcelaria de la. zona de 
Quintanilla Sen Garcla (Burgos), de la oomarca de ordenación 
rural de La Bureba. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la ~y de Concentra
ción Parcelaria texto refundido de 8 de nOVIembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la a.prob6ción de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales ~ Obras de la. zona de 
Quintanilla San Garcia (Burgos); EX8lIl¡nado el referIdo Plan. 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos ~ue determina el · ar
ticulo 84 de la referida Ley, y que al proPIO tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria !le obten
gan los mayores beneficios para le. producción de la. zona. y para 
los agricultores afectados, . 

En SU virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba. el Plan de Mejoras Ten-itoriales y 
Obras de la zona de Quintanllla San Ge.rcia (B~OII). ~& 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad publica por 
Decreto de 30 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o De
cesarías a la concentración parcelaria. las redes de caminos y 
la red de saneamiento incluidas en este Ple.n. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ej~ción de lea 
obras incluidas en el Plan serán de la CQlDPeteDCl& del Ser\t1.. 
cio Nacional de Concentración Parcelaria Y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes pl6Z0S: 


